
PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO Y RIESGO AMBIENTALINGRESO DE SOLICITUD

DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO AMBIENTAL

Requiere información
adicional

SI

NO

5 días 
hábiles

Requiere presentar
Manifestación de

Impacto Ambiental
(MIA)

NOSI

Emitir respuesta por
escrito en un término

máximo de 10 d hábiles
Se suspende el procedimiento

por el tiempo que tarda en
ingresar la Información adicional

El promovente cuenta con el
término de 10 días hábiles para
Ingresar la Información adicional

Autorización con medidas de mitigación
y/o condicionantes del proyecto 10 días 

Hábiles después del ingreso de la solicitud

Contestación 
(Fijación de

Modalidad de la MIA)

Presentación de la MIA
por el Promovente

Requiere información
complementaria

30 días hábiles
(con excepción
60 días más, 

por Complejidad
del Proyecto)

Resolución de la 
Evaluación de 

Impacto Ambiental

Modalidad

Pago

Anexa guía
NTA-IEG-006

Padrón PAPSA

SI La DMAE solicita
la información

Se suspende el procedimiento durante 
el tiempo que demore en 

ingresar la información

Visita
técnica

Visita
técnica

AUTORIZADA AUTORIZADA CON 
CONDICIONANTES NEGADA

Término para inicio y conclusión 
de obras y término para solicitar prórroga

Se señala término para el ingreso
de información

Se apercibe de que en caso de
No presentar la información, 
podrá negarse la resolución

El promovente
ingresa la

información
complementaria

NO

Se prohíbe realizar cualquier tipo de 
actividad que modifique las condiciones
naturales y actuales en la superficie del

proyecto evaluado.

 
 


